
 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 40 03 025 2020 00231 00 

Asunto CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO  

 

El apoderado del parte demandante solicita la corrección del auto que libró 

mandamiento de pago, con relación al nombre de la sociedad demandante (archivo 

digital 04). En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el inciso final del 

artículo 286 del C. G. del P. se corregirá de manera parcial el auto del 11 de marzo 

de 2021, por el cual se libró mandamiento de pago indicándose que el nombre de la 

sociedad demandante es SERVICREDITO S.A. y no “Sisticrédito” como allí se había 

indicado, advirtiéndose que en lo demás se conserva incólume la providencia.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR de manera parcial el auto por el 11 de marzo de 2021, 

precisando que el nombre de la sociedad demandante es SERVICREDITO S.A. y no 

“Sisticrédito” como allí se había indicado, advirtiendo que en lo demás se conserva 

incólume.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de forma personal esta providencia al demandado junto 

con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 

MCZA 
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